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DE LA PROVINCIA DE LEON 
i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los ñíimeroa del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el ai-

_tio de costumbre donde permanecerá Hasta el recibo' 
"dei número siguiente. ' ' -

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. • 

SE PUBLICA LOS L U K E S , MIÉRCOIES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta dé la DiPurACZONPnovnfciAL á 7pes8tas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pésela. 

ADVERTENCIA'EDITORIAL u 

Los disposiciones de las! Autoridades, escepto las 
qué sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

PARTE'OFICIAL. 
(Gaceta del 28 de Diciembre) 

PriESIMNCIA «El , CONSEJO DE JIINÍSTOOS. 

' S S . . M M . el R e y Alfonso y l a 
•Eeraa Doña Mar ía Cr i s t ina (Q.D.G.) 
. c o n t i n ú a n en esta Corte s in novedad 
en su importante salud. 

Do igua l beneficio gozan S u A l 
teza la Se ren í s ima Sra . Infanta he
redera D o ñ a Mar ía de las Mercedes, 
-y S S . A A . K H . las Infantas Doria; 
María- Isabel, D o ñ a Mar ía de l a Paz 
y D o ñ a María Eu la l i a . 

(Gaceta del 18 de Diciembre.) ' 

. MINISTERIO D E L A GOBERNACION.-
B&cnl úrden. 

Pasado á informe de l a Sección do 
Gobernac ión del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este M i n i s -

•terio con motivo de l a suspens ión : 
decretada por V , S. del A y u n t a 
miento de Jlarchena, con focha 7 
del actnal, ha emitido el siguiente 
dicti'imen: 

«Exorno. Sr , : L a Sección ha exa
minado el expediento do suspens ión 
del Ayuntamiento de Marcheno, de
cretada por el Gobernador do la pro-
•vinciade Sevi l la , de acuerdo con lo 
informado por la Comisión p r ó v i n -

' c i a l . -
Los fundamentos do aquella reso-

lueion y la de remit i r e l tanto de 
culpa A los Tribunales de jus t ic ia , 
respecto do los hechos imputables á 
los individuos del Ayuntamiento 
suspenso, fueron los siguientes: 

'.. Que en el acta de la sesión de 23 
de Junio do 1879, á que asistieron 
cinco Concejales do los que forman 
hoy parte del ayuntamiento, se hizo 
constar el hecho inexacto de la en 
t rega de recibos por el Admin is t ra 
dor de consumos soliente, D . José 
Calderón Cazalla, que habia sido 
elegido Concejal: 

Que el Ayuntamiento actual lo 
admi t ió al ejercicio del cargo, y le 
n o m b r ó a d e m á s individuo do la C o 
misión de cuentas, .cuando no so 
habia liquidado todav ía l a suya de 
recaudador, s e g ú n la cual adeudaba 
97.593 pesetas, que. retuvo en su 
poder largo tiempo con gravo per
ju ic io do los intereses públ icos , por 

no haberlo exijido la Corporación 
hasta el mes db Octubre ú l t imo su 
reintegro, el cual no consta que se 
haya verificado todav ía : 

Que hai i dejado dé recaudarse las 
rentas y productos' de 108 fincas 
adjudicadas al Ayuntamiento por 
déb i tos á fondos municipales en el 
a ñ o 1879," cuyo hecho acusa l a m a 
yor neg l igenc ia pqr parte de aquel: 

Que con pretexto de no saber á 
q u é cap í tu lo del presupuesto aplicar 
varias cantidades recaudadas por 
arbitrios y r é p a r t h n i e h t o s , han de
jado aquellas de ingresar en Depo
s i ta r ía . 
. -.Qucvarios Concejales, se han re 

partido millares dé ladrillos destina
dos A obras del Munic ip io , bajo p ro 
mesa de r e s t i t u c i ó n , lo que ha oca
sionado la pé rd ida dé grain ni imero 
de aquellos: 

Que se ha consentido por el A y u n 
tamiento la invers ión de los fondos 
pertenecientes al Estado, proceden
tes de cédu las personales, en o b l i - . | 
gaciones del Ayuntamiento y en 
otras m i s ó menos legitimas: 

Y que se ha votado una grat if ica
ción de-1.000 p e s e t a s ' á u n Concejal 
por un' 'servicio en el quo dobia ¡ n -
teh 'onir como individuo d e l ' A y u n -
t a m i e ñ t o . ' ' ' 

L a ciinplc enunc iac ión de los ¡ l e 
chos expuestos. • basta para c ó m -
proudor el estado do abandono y 
desconcierto " e n . que- el A y u n t a 
miento suspenso ha tenido l a . A d m i -
nistracion miinic ipal do Marcheha, 
llevando á cabo actos que á l a voz 
quo delitos constituyen grandes fa l 
tas administrativas, y demuestran l a 
grave negligencia de todos los C o n -

; cójales , lo cual justifica la suspen
sión g-ubernativa con arreglo á l a 
i n t e rp re t ac ión dada por varias R e a 
les ó rdenes á los a r t í cu los 183 y s i -

i guientes do la ley Munic ipa l ; 
Por lo que opina l a Secc ión que 

i procede confirmar en todas sus par-
:• tos la resolución del Gobernador de 
! la provincia de Sevilla.» 
; Y conformándose S. M . el R e y 
¡ (Q. D . G.) con el preinserto d i c t á -
; men, so ha servido .resolver como en 
el mismo se propone. . . 

De Real ó rdén lo comunico ¡i V . S . 
para su conocimiento y efectos co r 
respondientes^ Dios guarde A V . S. 
muchos a ñ o s . Madr id 17 de D i c i e m 

bre de 1880.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provinc ia de 
Sevi l la . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ELECCIONES. 
C i r c u l a r . — N ú m . 71. 

E l a r t . 51 dé "la ley electoral de 
Diputados d Cortes de 28 de D i 
ciembre de 1878, previene que las 
Comisiones inspectoras del censo 
electoral de los distritos, d e b e r á n 
renovarse cada.dos años , cuyo p l a 
zo termina en fin del mes actual . . 

E n su consecuencia encargo á 
los Ayuntamientos de las cabezas 
de distrito electoral de esta p r o v i n 
cia , procedan d e s d é luego al n o m 
bramiento de los individuos que 
han do reemplazar i l los quo cesen 
en concepto de electores, con el fin 
do que las Comisiones renovadas en 
la forma lega l prescrita puedan 
constituirse el dia 10 de Enero p r ó 
x imo y llenar cumplidamente su 
importante cometido, do conformi-
daa ¡l ¡as facultades que la expresa
da ley les confiere. 

Nuovamento r ecómiéndo ¡i ¡as c i 
tadas Comisiones que, con la opor
tunidad debida, me i'emitan las l i s 
tas electórolos rectificadas para que 
puedan publicarse dentro del plazo 
que marca el art. 55 de la ley . 

León 27 dé Diciembre de 1880. 
El Goliornador, 

Gcnínliuu Rtus y SnRn. < 

C i r c u l a r . — N ú m . 72. 

A fin de que puedan tener debi
do c ú m p l i m i e n t o los a r t í cu lo s 25, 
20, 27, 28 y 29 de l a v igente l e y 
electoral para Senadores, de 8, de 
Febrero do 1877, he creido conve
niente insertarlos á c o n t i n u a c i ó n 
recomendando á los Sres. Alcaldes 
quo cumplan exacta y pun tua l -

.mente con los t r á m i t e s y plazos 
qao la ley seña la , debiendo par t i -

.ciparme antes del 20 de Enero p.ró-

.ximo el haber sido expuestas al p ú 
blico, las listas á que se refieren los 
a r t í c u l o s de referencia. 

León 27 de Diciembre do 1880. . 
El Oobornaclor, 

Gerónimo ntus y Salvó. 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN EN LA 
PRECEDENTE CIRCULAtt. 

«CAPITULO I V . 
De la formatíok de las lisias por los 
Ayuntamientos, y elección de Senadores 
por las Diputaciones provinciales y 

Conipraniisarios. 
A r t . 25. E l dia 1.° do Enero t o 

dos los años , los Ayuntamientos 
fo rmarán y p u b l i c a r á n listas de sus 
individuos y de u n n ú m e r o c u á d r u -
plo de vecinos del mismo pueblo 
con casa abierta, que sean los que 
paguen mayor cuota de con t r ibu
ciones directas, s in acumulnrso lo 
que satisfagan en n i n g ú n otro; y 
si para completar este n ú m e r o h u 
biere "dos 6 m á s que 'paguen l a 
misma cuota, dec id i rá l a suerte los 
que hayan de ser comprendidos en 
l a referida l i s ta . 

A r t . 26. Las-listas á que so re
fiere el a r t í cu lo anterior permane
c e r á n expuestas al públ ico hasta 
el dia 20 de Enero, resolviendo el 
Ayuntamiento lasreclamaciones que 
sobre las mismas se hagan en esto 
t é r m i n o , á n t e s de 1.° de Febrero. : 

A r t . 27. Los quo no se confor
men con l a re?olucion de los A y u n -

. tamiontps podrá i j apelar .á la ' C o 
misión provincia l de la D ipu t ac ión , 
qúií en los 15 .dias siguientes resol
v e r á lo que estim.e jus to . 

A r t . 28. . De las resoluciones de 
las Comisiones de las Diputaciones 
provinciales cabe el;recurso de a lza
da ante l a Audienc ia del territorio 
hasta el dia 20 de Febrero que fallará 
lo que proceda hasta el 1.° de Marzo, 
sin causar costas. 

A r t . 29. Antes del dia 8 de M a r 
zo pub l ica rán los Ayuntamientos 
las listas defini t ivas.» 

C i r c u l a r . — N ú m . 73. 

De conformidad á lo prevenido en 
la disposición 5." do la orden c i rcu lar 
do l a Dirección general do Benefi
cencia y Sa n ida dde 28de J imio del 
año ú l t imo, á cant inuacion se inser
ta el estado demostrativo de las de
funciones y nacimientos ocurridos 
en esta provinc ia durante el mes de 
Noviembre p r ó x i m o pasado. 
' León 6 do Diciembre de 1880. 
. ' - . E l Gobornadór. 

Gerónimo n i n a y Salva 



H O J A N Ú M . 3. 

PROVINCIA DE LEON. 

Número de haljilantes 357.944 R E S Ú M E N M E N S U A L . Níimero.de hectáreas 1.597.120 

N Ú M E R O 

de semanas, mes 

y dins 

de Ins mismas. 

I.0 al 7 

S al H 

15 al 2i 

22 al 2S 

hmml. 

Idem. 

Ueni, 

Idem. 

TOTAL GENERAL, 

D J S F T T T S T O I O Ü S T E S 

Kdud do los fallecidos. 

22 

106 81 22 39 104 110 

Enfermedades infecciosas. 

13 10 

Otras enforniedudes 
frecuentes. 

21 C9 23 27 

NACIMIENTOS. 

Legít imos. 

13, 541 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

C C I O N D E F O M E N T O i 
ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Noviembre último. 

P U E B L O S . 

As te rga . . . . 
L a Bafieza. . . . 
L a V e c i l l a . . . . 
León 
M u ñ a s de Paredes. 
Ponfevrada. . . 
Riní io . 
Sahagun 
Valenc ia de D . J u a n . 
Vil lafranca del Bierzo. 

TOTAL. . . 

Pnci* me'dio general. 

Ifectólitm. 

Triso. 

Ptas. Ce. 

18 45 
18 07 
18 49 
17 57 
21 50 
17 17 
21 62 
18 92 
18 15 
22 52 

192 46 

19 24 

Céndn. 

Ptas. Cs. 

12 » 
9 28 
8 92 
9 01 

13 10 
10.86 
12 61 
11 71 

6 40 
11 35 

105 24 

10 52 

Ccnlcno. 

Ptas. Cs. 

15 50 
11 81 
12 03 
10 97 
15 40 
13 78 
13 51 
12 61 
12 08 
13 69 

131 38 

13 13 

Mniz. 

Ptas. Cs 

Garbanzos. 

Pts. Cs. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

7 45 

74 

6 73 

67 

CALDOS. 

Litro. 

Atrito. 

Pts. Cs. 

1 13 
1 23 

03 
11 
19 
07 
19 
11 

1 25 
1 19 

11 50 

1 15 

Vino. 

Pts. Cs, 

Aguardknlc 

Pts. Cs. 

» 47 
» 42 
» 50 
• 37 
» 40 
» 34 
» 43 
> 31 
» 30 
» 31 

85 

38 

1 10 

93 

89 

CARNES. 

KiUgmmo. 

Vaca. 

Pts. Cs. 

8 78 

87 

Carnero. 

Pts. Cs. 

» 90 
» 98 
» 60 
1 09 
. 90 
» 92 
» 69 
1 09 
» 80 
» 81 

8 78 

Temo. 

Pts. Cs, 

Ilt trigo. 

Pts. Cs. 

1 75 
2 17 

20 54 

• 8 7 2 05 

Kilógra: 

De cebada. 

Pts. Cs. 

05 
05 
05 
04 
08 
09 
06 
04 
02 
08 

» 56 

05 

04 
05 
05 
04 
06 
09 
04 
04 
02 
08 

51 

05 

RESUMEN". 

TIÍIGO. . . i J í ^ i m o . 
(Mín imo . 

CELADA. . ( M á x i m o . 
(Mín imo . 

Hectolitro. 

Pesetas. Cs, 

22 52 
17 17 
13 10 
6 40 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo. 
Ponferrada. 
Murías de Paredes. 
Valencia de D . Juan . 

León 10 de Diciembre de 1S80.—EI Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia — V ° B 0 E l fíoher 
nador, GERÓNIMO RIUS Y SALVA. •' ' uvwc/ 



M l l M H . 

D O N GERÓNIMO R I U S Y S A L V A , 
COXDEPOBADO CON L.V GRAN CHUZ DE 
LA. REAL Y AMERICANA URDEN DE 
ISABEL LA CATÓLICA, CABALLERO DE 
LA MILITAR DE SAN HERMENEGILDO 
Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

H a g o sabor: Que por D . Fé l ix 
Barrio Liébana , vecino de Boña r , 
residente en el mismo, se ha pre
sentado en la Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provinc ia en el 
(lia de hoy del mes de l a fecha i las 
diez de su mafiana, una sol ic i tud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina do cobre y otros 
mé ta los llamada Patrocinio, si ta en 
t é r m i n o c o m ü n del pueblo de A d r a 
dos, Ayuntamiento do B o ñ a r y s i 
t io que l laman l a Barga , y l inda al 
S u r con arroyo que l laman los R ios . 
Norte fincas particulares, Poniente 
confluencia de los arroyos del ar-
bejos y los Rios, Saliente la p e ñ a de 
la Barga ; hace la d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 12 pertenencias en l a forma 
siguiente: Se t e n d r á por punto de 
partida una p e q u e ñ a escavacion s i 
ta en la p e ñ a de l a Barga , como & 
unos 50 metros del camino del mis
mo nombre; desde este punto se 
m e d i r á n en di recc ión al S u r 50 m e 
tros, a l Norte otros 50, 100 a l P o 
niente y 1,500 a l Saliente, quedando 
asi cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por l a l ey , he ad 
mit ido definitivamente por decre
to do este dia l a presento sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
an unc ía por medio del presentepara 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fechado este edic
to, puedan presentar enesteGobior-
no sus oposiciones los que se cons i 
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre-
r iene el a r t í cu lo 24 de la l ey de m i 
n e r í a v igente . 

León 3 de Diciembre de 1880. 
Gerónimo HIIIH. 

Hago saber: Que por D . Emi l i o 
Couto Salcedo, vecino de Madrid , 
residente en esta capital , do edad de 
43 años , se ha presentado en la Sec
c ión de Fomento do esto Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del 
mes de la fecha á l a una de su tarde, 
una solici tud de registro pidiendo 
465 pertenencias de la mina do t ier 
ras aur í feras llamada Usslat, si ta en 
t é r m i n o del pueblo de Chana, A y u n 
tamiento de L u c i l l o , parage que 
l laman Uzceo de Chana, y l inda ¿ 
todos los aires con terrenos par t i 
culares de los pueblos do F i l i e l , 
Chana y Mol ina; hace la designa
ción de las citadas 465 pertenencias 

en la forma siguiente: Se t e n d r á 
por punto de partida á 20 metros, 
distante de la L a g u n a del mismo 
Chana, d i recc ión E . ; so m e d i r á n 
1,000 metros al O. E . ; al E . otros 
1,000 metros, a l N . 1,400 y al Sur 
otros 1,000 m é t r o s , quedando así 
formado el r e c t á n g u l o . 

Y no habiendo hecho constareste 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia la presente so l i 
c i tud, s in perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sento para que en el t é r m i n o do so-
sonta dias contados desde l a fecha 
de esto edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de l a 
ley de m i n e r í a v igente . 

León 17 de Diciembre de 1880. 
Gerónimo Itiuít. 

Hago saber: Que por D . Emi l io 
Couto Salcedo, vecino de Madr id , 
residente en esta capital, de edad 
do 43 a ñ o s , se ha presentado en l a 
Sección do Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy del 
mes de l a fecha á l a una de su tarr 
de, una sol ic i tud de registro p i 
diendo 100 pertenencias de la mina 
de terrenos aur í fe ros llamada Contó 
de Salcedo, si ta en t é r m i n o del pue
blo de Priaranza, Ayuntamiento del 
mismo nombre y parage llamado 
las Barreras, y l i nda al S. con e l 
rio Buernia , y á los d e m á s aires con 
terrenos particulares; hace la de
s ignac ión de las citadas 100 perte
nencias en la forma siguiente: Se 
t e n d r á por punto do partida u n a 
cruz de madera que se t i tu l a C r u -
cia del Teso: desde este so m e d i r á n 
1,500 metros con di recc ión al rio 
Buernia : desde dicho punto con d i 
recc ión N . 1,500 mé t ro s ; a l Sur 100 
metros; a l O. E . 300 metros y a l 
E . otros 300. 

Y no habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto do esto dia l a presento s o l i 
ci tud, s in perjuicio de tercero: lo 
que so anuncia por medio del pre
sento para que en el t é r m i n o do se
senta dias contados desdo la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
esto Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art iculo 24 do l a 
ley do mine r í a v igente . 

León 17 de Diciembre do 1880. 
Gerónimo Iltus 

se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v i n c i a on el dia de hoy del mes de 
la fecha á las once de su m a ñ a n a , 
una sol ic i tud de registro pidiendo 
20 pertenencias do la mina de car
bón llamada Diana, sita en t é r m i 
no c o m ú n del pueblo de Villalfeide, 
Ayuntamiento de Matallana, al s i 
tio que llaman Riozuelo, y l inda al 
Norto p e ñ a caliza, al Este p e ñ a del 
riozuelo, a l S u r arroyo y a l Oeste 
terreno c o m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n 
de las citadas 20 pertenencias en l a 
forma siguiente: Se t e n d r á por p u n 
to de partida el centro de una esca
vacion ant igua que se halla a l Es te 
do la fuente del riozuelo y s i rvió de 
labor legal y punto do partida para 
la demarcac ión de la mina A b u n 
dante, y a caducada. Desdo él so 
m e d i r á n 180 metros en di recc ión 
150° y 20 en la opuesta de 330: y 
para el largo á partir del mismo 
punto, se m e d i r á n 900 metros en 
dirección 60° y 100 en la opuesta 
de 240. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto do esto dia la presento s o l i 
c i tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o do se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el articulo 24 de l a 
ley de m i n e r í a v igente . 

León 9 do Diciembre de 1880. 
Gerónimo Itins 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Hago saber: Que por D . G e r ó n i 
mo Fernandez Tomé, vecino de 
esta ciudad, residente en l a misma, 

ÍDMIMSTIUCIOS E M i f Ú U K i 
DG LA 

P R O V I N C I A D E L E O N ' . 

Kegociitdo de impuestos. 
N o hab iéndose cumplimentado 

por l a m a y o r í a de los Sres. Alcaldes 
lo provenido por el Excmo . Sr . D i 
rector general do Impuestos en te
legrama do 9 del corriente inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 69 del 
dia 10 del mismo, relativo á la re 
mis ión do certificaciones de los h a 
bitantes quo hay on los extra-radios 
de los pueblos do m á s do m i l y 
monos do cinco m i l almas, he acor
dado prevenirles lo hagan sin falta 
n i pretexto do n i n g ú n g é n e r o á 
vuel ta do correo, pues en caso con 
trario y s in m á s aviso m a n d a r é á 
recojerlas á comisionados planto
nes. 

León 23 do Diciembre do 1880.— 
E l Jefe económico , A n g e l Guerra. 
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HOJA KÚM. 52. P A R T I D O D E X J E O T S -

NOMBRE DE LA POBLACION LEON. IVúmero de h«bl laa le i tMJS99. 

Cuadros semanales da Jas defunciones y mcimientos ocurridos desde el dia 19 de Diciemírc al día 26 de ídem de 1880. 

• . D E F U N C I O N E S 

Gl ¡ntérvalo 

indicado. 

Fdad 
de los fallecidos. 

CAUSAS DE MUERTE. 

Enfermedades infecciosas. 

2 o 

Otras 
enfermedades frecuentes. 

Muerte 
violenta. 

13 

NACIMIENTOS. 

Número 
do los nacidos 

en el in túrvalo 
indicado. 

12 

Lcgi l lmos . 

10 

Nnlurales. 

C O M P A R A C I O N E N T E E N A C I M I E N T O S Y D E F U N C I O N E S . 

Total general do nacimientos. . 12) 
— v de defunciones . 13 

Diferencia en menos. 

El Alcalde . 

I. Guerrero. 
El Secretario, 

Solero Rico. 

AlcaUHa constitucional 
de León . 

Jiejiarlimicnto del trigo existen té en 
la panera del Pósito de esta ciudad, (i 
los pueblos que acostnmhran secar 
grano de este establecimiento. 

Se advierte á los que no so pre
senten en los dias que respectiva
mente so les sefiala, que siifriráii las 
consecuencias do su falta de p u n 
tualidad. So advierte asimismo á 
losSres . Alcaldes de barrio,-la ne-
ccsklud que tienen los comisiona
dos, do venir provistos de cert if i
cado expedido, en papel dol sello 
u n d é c i m o , por la Jun ta adminis
t ra t iva del pueblo, con ol V . " 13.° del 
Alcalde constitucional, ó si no exis 
tieso jun ta administrativa, por el 
Sr. Cura pá r roco , sellado con el de 
la parroquia, en la forma siguiente: 

D . N . N . Presidente do la Jun ta 
administrativa (ó Cura pá r roco del 
pueblo <'<! 
Certifico: Q u o D . N . , D . N . y D . N . 

vecinos do esto pueblo, l ian sido 
nombrados por sus convecinos 
para obligarse solidariamente 
por s i y ú nombre de aquellos á 
la devoluc ión del t r igo que del 
Pós i to do I.eon le ha correspon
dido por repartimiento do so-
mentora, on la época que so los 
s e ñ a l e . 

Certifico asimismo; que las firmas 
estampadas á c o n t i n u a c i ó n , son 
del p u ñ o y letra de los mencio
nados comisionados y hechas 
en mi presencia, en fe de todo 
lo cual expido l a presente en 
¡i de do 1880 

Diciembre 27. 
PanCffafl. 

Avmunia 149 

Oteruelo 
Onzonil la 

Diciembre 28 
An t imio de Abajo 
Sotico 
Torneros 
Vi locha 
V i l o r i a 

Diciembre 29 
S. A n d r é s del Eabanedo 
Trabajo del Camino 

Diciembre 30 
Sariegos 
Azadinos 
Carbajal de la L e g u a 
Pobladura 

Diciembre 31 
Manzancda 
Villaverdo de Abajo 
Vi l lavcrdc de A r r i b a . 
Mata l lána 
Orzonaga 
P a r d a v ó 

Enero 3 
Garrafa 
Jlatueca 
Palazuelo do Torio 
l íuiforco 
S. Fel iz de Torio 

Enero 4 
Villalfoido 
Barrillos.de C u r u e ü o 
Dobcsa de C u r u e ü o 
Villaquihimbro 

Enero 5 
Navatejera 
Robledo de Torio 
Villamoros do las Regueras 
Vi l lar rodr igo de las Regueras. 

Enero 7 
Vi l las in ta 
Villaobispo 
Mellanzos 
S a n t i b a ñ e z do Porma 

60-
32 

48: 
10 
32 

117 
45 

120 
185 

40 
5 3 ' 

116 
31 

• $ 0 
39 
35 

32 
70 

64 
43 
45 
58 
61 

23 
96 
42 

102 

114 
57, 
21 
45 

80 
87 
47 
4o 

Enero 8 
Santa Olaja de Porma 
Arcahuoja 
Carbajosa 
Corvil los 
Golpejar 
Paradilla 
Solanil la 
Tendal • 
Santoveuia del Monte 

Enero lü 
Valde la íuen te 
V i l l a c i l 
Vil lafel iz 
Vi l la lboñe 
Villaseoa 
Vi l laventó 

Enero 11 
Castro dol Condado 
S. Cipriano dol Condado 
Vil la t ruela del Condado 
Palazuelo do Eslonza 

• V i l l i m e r 
Vil lareuto 

•Enero 12 
Al i j a do la Rivera 
Castrillo do la R ive ra 
Maria lva 
Santa Olaja do la Rivera 
Quintana do Raneros 

Enero 13 
Rivasoca 
Santoveuia do la Valdonoina 
Grulloros 
Villadosoto 
Vi l lamorat ié l 

León 21. de Diciembre 1880. 

20 
27 
11 
32 
20 
57 
35 
22 
32 

18 
33 
50 
18 
45 
41 

30 
74 
30 
60 
36 
39 

30 
21 

110. 

28 
48 

135 
63 

104 

I. Guerrero 

JUZGADOS. 
Juzgado de 1.* instancia 

de León, 
, E l viernes 28 del p róx imo Enero, 

y llora do las once do su macana, 

t e n d r á lugar en la Sala do A u d i e n 
cia de este Juzgado, subasta p ú 
bl ica para la venta do l a finca s i 
guiente: 

Una casa m e s ó n , on ol casco do 
esta ciudad, plazuela del Rastro, 
n ú m e r o once moderno, que ocupa 
810,12 metros superficiales, debien
do deducirse de la .planta baja 06 
metros que comprenden los sopor
tales do dominio públ ico: l inda a l 
frente con dicha plazuela, derecha 
entrando casa do Doña Bonita R o -
dr i^nez, espalda huerta do D . S a l 
vador Llamas, izquierda con casa 
de D . Juan Antonio R o d r í g u e z S a n 
tos, y a dividida é indopondiento do 
esta, por m á s que tienen c o m u n i 
cac ión interior que h a b r á de cer 
rarse: tasada en oc/m mil péselas. 

Cuya finca procede do la difunta 
D o ñ a Estofnnia Santos, y so voude 
por voluntad de los herederos, y 
con au to r i zac ión jud ic ia l por t r a 
tarse do menores de edad: no so 
a d m i t i r á postura que no cubra la 
t a sac ión indicada (articulo 1.406 
do la L e y do Enjuiciamionto c iv i l . ) 

León a veinte y dos de Diciombro 
do m i l ochocientos ochenta. — E l 
Juez, José Llano . — E l Escr ibano, 
Heliodoro do las Val l inas . 

ANUNCIOS PARTICULAIIES. 
So venden en Sahagun á la orden 

do D . José Fraile cuatro g a r a ñ o n e s 
do tres ú cuatro años , negros, do 
7 cuartas y dos dedos el m á s bajo, 
y u n caballo t a m b i é n semental do 
7 a ñ o s , 7 cuartas y 9 dedos, todos 
superiores. 

. U E O J V 1SSO. 
Imprenta de la Diputación Provincial. 


